RESOLUCION TAT- No.1973-2010

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas del treinta de setiembre de dos mil diez.

Se conoce solicitud de ADICIÓN Y ACLARACIÓN de la Resolución N. 1851-2009 de las doce horas treinta minutos del veintiocho de agosto del dos mil nueve, interpuesta por el Ingeniero ORJ, cédula de identidad ..., en su condición de representante judicial y extrajudicial con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de la sociedad B... SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica número ..., tramitada en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-114-09.

RESULTANDO

PRIMERO. La Resolución N.1851-2009 de las doce horas treinta minutos del veintiocho de agosto del dos mil nueve resolvió el Recurso de Apelación en Subsidio y nulidad concomitante, interpuesto por la empresa B... SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica número ..., en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinara N. 52-2005 de 14 de julio de 2005, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  La Resolución de cita fue notificada vía fax a la empresa recurrente el día 9 de diciembre de 2009. 

SEGUNDO. La empresa B... SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica número ..., por intermedio del Ingeniero ORJ, cédula de identidad ..., en su condición de representante judicial y extrajudicial con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, presenta solicitud de ADICIÓN Y ACLARACIÓN de la Resolución N. 1851-2009 de las doce horas treinta minutos del veintiocho de agosto del dos mil nueve, el día 14 de diciembre de 2009, dentro del plazo establecido en el artículo 158 del Código Procesal Civil, argumentando lo siguiente:

“(…) existe un lapso temporal considerable donde XXXX, por disposición ilegítima  de la Administración Activa, sacó provecho de lo que no debía, y es sobre este rubro o extremo que mi representada pidió el legítimo cobro de los daños y perjuicios, siendo que el Tribunal De Transporte Público en la resolución  que se pide aclarar y adicionar en este acto, dejó por fuera; lo que constituye un evidente error en la revisión y valoración del expediente administrativo, ante los hechos sucedidos y acreditados en el referido expediente (se remiten copias de los señalados oficios que son documentos públicos.”(Léase folio 26 del expediente adminsitrativo).

Redacta el Juez Portuguez Méndez:

CONSIDERANDO 

ÚNICO. La solicitud de adición y aclaración, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 158 del Código Procesal Civil, de supletoria aplicación de conformidad con el artículo 229 numeral 2, de la Ley General de la Administración Pública, únicamente procede respecto de la parte dispositiva del fallo, teniendo este Tribunal la prohibición expresa para variar y modificar sus resoluciones.  De acuerdo con lo anterior y no observarse en la parte dispositiva de la resolución N. 1851-2009 de cita extremos oscuros u omisos que justifiquen su adición o aclaración, se rechaza ad portas la solicitud de adición y aclaración.
Además, debe indicarse que el reconocimiento de daños y perjuicios, indicado por el solicitante está relacionado con el recurso de amparo contra el Consejo de Transporte Público por violación al derecho de petición y pronta respuesta, resuelto por la Sala Constitucional en voto 2007-004525 de las catorce horas y treinta tres minutos del diez de abril de dos mil siete, según copia simple aportada por el solicitante visible a folio 1 al 4 del expediente administrativo.  Ese proceso en razón de la jurisdicción y de la Litis allí dilucidada, es notoriamente ajena a las competencias del Tribunal Administrativo de Transporte, no pudiendo este último pronunciarse sobre lo allí resuelto.  

De ahí que lo procedente es el rechazo ad portas de la presente solicitud de adición y aclaración. 

POR TANTO

I.- Se rechaza ad portas la solicitud de Adición y Aclaración de la Resolución N. 1851-2009 de las doce horas treinta minutos del veintiocho de agosto del dos mil nueve, presentada por la empresa B... SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica número ..., por intermedio del Ingeniero ORJ, cédula de identidad ..., en su condición de representante judicial y extrajudicial con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma. NOTIFÍQUESE.-
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